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EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, 

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, dentro del Quinto punto del orden del día, aprobó por unanimidad con 
diez votos a favor el Acuerdo por el que se aprueba la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 
2025, correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN); el cual señala textualmente: ------------------ 
 
 
QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA DE OBRA ANUAL EJERCICIO 
2025, CORRESPONDIENTE AL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN); --------------- 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 33 DE LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL; 35 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO; 1, 3, 4, 5, 6, 57 Y 62 DE LA LEY PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 30, FRACCIONES IV, VII Y XII, 
44, 129 Y 130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1, 2, Y 5 DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE AMEALCO DE BONFIL QRO.; Y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual se 
forma de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan; 

 
2. Que, el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, estipula que las aportaciones federales que 

con cargo al Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAISMUN) reciban las entidades, los municipios y las demarcaciones 
territoriales; se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y 
a inversiones que beneficien directamente a la población en pobreza extrema, localidades con 
alto o muy alto nivel de rezago social, estando obligados a hacer del conocimiento de sus 
habitantes, los montos que reciban las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su 
ubicación, metas y beneficiarios; 
 

3. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo, de fecha treinta de septiembre de dos mil veinticinco, el 
Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, Qro., dentro del quinto punto del orden del día, aprobó por 
unanimidad con diez votos a favor, el acuerdo referente a la Aprobación del Programa de Obra 
Anual ejercicio fiscal 2025 con cargo al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN); 
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4. Que, de acuerdo a la planeación para la ejecución de las obras a cargo de la Dirección de Obras 

Publicas y Desarrollo Urbano, se presenta la Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 

2025, correspondiente al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAISMUN); para consideración y aprobación del 

Ayuntamiento de Amealco de Bonfil;  

 

5. Que, con motivo del cierre del ejercicio fiscal 2025, y en particular respecto a la obra número 361: 

FAISMUN 2025, denominada “Ampliación de la Red Drenaje Sanitario en Rinconada de Bonfil, 

Amealco de Bonfil, Qro.”, la cual cuenta con un monto aprobado de $324,426.46, y una 

ampliación por $223,799.12, quedando una inversión aprobada por un total de $548,225.58, 

cantidad que será considerada para su contratación; y que, una vez formalizado el contrato de 

Obra Pública, el saldo sobrante, sea integrado a la inversión de la obra número 315: FAISMUN 

2025, identificada con la denominación de “Pavimentación con Asfalto Sobre Caminos en la 

Localidad De Santiago Mexquititlán Barrio 1ro., Amealco de Bonfil, Qro.”, con la finalidad de 

concluir la aplicación del 100% del recurso asignado al Municipio de Amealco de Bonfil. 

 

6. Que, derivado de los anterior el Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, remitió el 
memorándum No. DOPDU/750/2025, mediante el cual solicitó al Secretario del Ayuntamiento, la 
Modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2025, correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FAISMUN); para consideración y aprobación del Ayuntamiento de Amealco de 
Bonfil;  
 

7. Que, en mesas de trabajo realizadas previas a la presente sesión, ante las Comisiones 
Permanentes de Obras y Servicios Públicos, así como de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública y 
demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en el 
considerando anterior; dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto de acuerdo 
a Sesión de Cabildo.  
 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado se propone a consideración y aprobación a este 
Honorable Ayuntamiento de Amealco de Bonfil el siguiente:    
 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. - Se Aprueba la modificación del Programa de Obra Anual ejercicio 2025, correspondiente al 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal (FAISMUN), el cual se aprueba en los siguientes términos:    
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SEGUNDO. - Se instruye a la Dirección de Finanzas, realizar las modificaciones presupuestales necesarias.   

 
T R A N S I T O R I O S 

  
Artículo Primero: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Artículo Segundo: Publíquese por una sola ocasión en el periódico oficial del Gobierno Municipal de 
Amealco de Bonfil, la Gaceta Municipal. 
 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento remita copia certificada del presente 
acuerdo al Director de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, al Director de Finanzas, y al Titular del 
Órgano Interno de Control para su conocimiento y cumplimiento. 

 
En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo presentado, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------------- 
 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 
 

EL SUSCRITO PAULINO GONZÁLEZ ALCANTAR, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 
FACULTAD QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO,  

 
C E R T I F I C O 

 
En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha diez de diciembre de dos mil veinticinco, el Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, Querétaro, dentro del Sexto punto del orden del día, aprobó por unanimidad de votos 
a favor el Acuerdo de autorización de Factibilidad de Giro Tipo C para Venta de Bebidas Alcohólicas en 
envase cerrado para llevar, en favor de la tienda de Autoservicio Mi Bodega Aurrera Amealco de Bonfil; 
el cual señala textualmente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
ACUERDO DE AUTORIZACIÓN DE FACTIBILIDAD DE GIRO TIPO C PARA VENTA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
EN ENVASE CERRADO PARA LLEVAR, EN FAVOR DE LA TIENDA DE AUTOSERVICIO MI BODEGA AURRERA 
AMEALCO DE BONFIL; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
En uso de la voz el Presidente Municipal Constitucional, Óscar Pérez Martínez, hace mención. -------------- 
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CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS: 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUERÉTARO; 2, 3, 30 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 5 FRACCIÓN I, 7 
FRACCIÓN I, 10 FRACCIÓN, 16, 18, 22 y 23 REGLAMENTO SOBRE BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA EL 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL; Y   

 
C O N S I D E R A N D O 

 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro, en sus artículos 115 y 3, refieren que los municipios están 
investidos de personalidad jurídica y dotados de patrimonio propio. 
 

2. Que el artículo 115 de la Constitución Federal, establece que los municipios tienen autonomía 
propia, y estos la hacen efectiva a través de su función reglamentaria, determinando las normas 
que habrán de regir el comportamiento de los ciudadanos, de las organizaciones y de su 
actuación al interior como Administración Pública Municipal. 
 

3. Que en apego a lo dispuesto por la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado de Querétaro los 
municipios son competentes para otorgar el Dictamen de Factibilidad correspondiente a los 
establecimientos comerciales que pretendan realizar la actividad de almacenaje venta y/o 
consumo de bebidas alcohólicas. 
 

4. Que es competencia del Ayuntamiento de Amealco de Bonfil, aprobar el Dictamen de 
Factibilidad de Giro que determine las condiciones, ubicación del establecimiento, lugar y 
actividad que se pretenda realizar respecto del Almacenaje, Venta y consumo de bebidas 
alcohólicas, que cumplan con las disposiciones que la Ley Sobre Bebidas Alcohólicas del Estado 
de Querétaro y el Reglamento Sobre Bebidas Alcohólicas para el Municipio de Amealco de 
Bonfil, Querétaro establezcan. 

 

5. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 38 fracción V de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, compete a la Comisión de Desarrollo Rural y Económico del 
Ayuntamiento de Amealco coadyuvar con las autoridades competentes en La regulación 
promoción fomento y mejoramiento del desarrollo agropecuario, así como lo relativo al 
desarrollo comercial, industrial, agroindustrial, minero, artesanal y de servicios turísticos, la 
inspección de asuntos relacionados con el orden y funcionamiento de fondas, restaurantes, 
bares, cantinas,, centros nocturnos, moteles, hoteles, casas de huéspedes, mesones, y salas de 
espectáculos. 
 

6. Que, de conformidad con los artículos 7 fracción I y 10 fracción I del Reglamento Sobre Bebidas 
Alcohólicas para el Municipio de Amealco de Bonfil, compete a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas en coordinación con la Comisión de Desarrollo Rural y Económico del 
Ayuntamiento, la elaboración del Dictamen de Factibilidad de Giro. 
 

7. Que, en mesas de trabajo realizadas los días 25 de noviembre y 08 diciembre del año en curso, 
ante la Comisión Permanente de Dictamen de Desarrollo Agropecuario, Rural, Económico y 
Social y demás integrantes del Pleno del Ayuntamiento, se presentó la propuesta señalada en 
los considerandos que anteceden, dictaminando su aprobación a efecto de llevarla como punto 
de acuerdo a Sesión de Cabildo. 
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado someto a consideración de este Ayuntamiento de 
Amealco de Bonfil, la aprobación del siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
ÚNICO. Se autoriza la Factibilidad de Giro Tipo C para Venta de Bebidas Alcohólicas en envase cerrado 
para llevar, en favor de la tienda de Autoservicio Mi Bodega Aurrera Amealco de Bonfil; 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
Artículo Primero. Publíquese por una sola ocasión el presente acuerdo en la Gaceta Municipal. 
 
Artículo Segundo. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno Municipal de Amealco “La Gaceta Municipal”.  
 
Artículo Tercero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo a los 
titulares de la Dirección de Finanzas, Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y del Órgano Interno 
de Control, para su conocimiento y cumplimiento. 
 

En uso de la voz Paulino González Alcantar, Secretario del Ayuntamiento, pregunta a los presentes si existe 
observación al acuerdo presentado, y al no haber observación alguna se somete a votación económica, 
siendo aprobado por unanimidad con diez votos a favor. --------------------------------------------------------------- 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE AMEALCO DE BONFIL, 
QRO. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------DOY FE. --------------------------------------------------------------- 

ATENTAMENTE 
 

Paulino González Alcantar  
Secretario del Ayuntamiento 

Rúbrica 

………………………………………………………………………………… 
 


